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INTRODUCCION 

 

La presente investigación, tiene como objetivo determinar si el 

Control Interno influye en la Gestión Administrativa de la Unidad de 

Tesorería de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca. 

El propósito de la tesis fue planteada como demostrar si el 

control interno influye en la Gestión de la Unidad de Tesorería en la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca, por lo que  fue  necesario 

estructurarlo en cinco capítulos: Planteamiento del Problema, Marco 

Teórico, Marco Metodológico, Resultados, Discusión de Resultados, 

Conclusiones, Recomendaciones, culminado con fuentes de 

información Bibliográfica. 

En lo concerniente al Capítulo I: Planteamiento del 

Problema, se empleó la metodología de la investigación científica, 

la cual fue utilizada desde la Formulación del problema general y 

específico, el objetivo general, como los específicos y finalmente se 

abordó la justificación e importancia de la investigación, las 

delimitaciones, las hipótesis general y específicas, variables, 

dimensiones e indicadores.. 

Mientras que en el Capítulo II: Marco Teórico, el cual se inició 

con los antecedentes de la investigación, bases teóricas de la 

investigación bibliográfica. 
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En relación al Capítulo III: Marco Metodológico se inició con el 

tipo de investigación, métodos, población y muestra, técnicas e 

instrumentos aplicados en el trabajo. 

En lo que concierne al Capítulo IV: Resultados, se procedió a 

la interpretación de los mismos, para lo cual se trabajó 

necesariamente con la parte estadística, basados en los resultados 

que se han obtenido de la aplicación de los instrumentos de 

investigación. 

En lo concerniente al Capitulo V.  Discusión de Resultados, 

procedimos a presentar la contrastación de los resultados de trabajo 

de campo con los referentes bibliográficos, la contrastación de la 

hipótesis general y específicas. 

Finalmente se arribaron a la correspondiente validación, dichos 

aportes se utilizaron en la determinación de las conclusiones, para 

luego recomendar de acuerdo a las conclusiones. 

 

 

 

 

 

 

 

vii. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Los Gobiernos locales provinciales y distritales, así 

como las entidades públicas, en la actualidad se constituyen 

en los principales administradores de los recursos públicos, 

para su captación y desembolsos en la ejecución de obras, 

asistencias sociales, mediante concursos  p úblicos,  entre 

otros; estas operaciones resultan siendo de especial interés, 

debido  que alrededor de ellas se gestionan intereses 

públicos y privados, que exponen a dichos procesos a un 

conjunto de riesgos de Control Interno. 

En la Municipalidad Distrital de Pillco Marca se puede 

percibir, que no se cumple con eficiencia, eficacia y economía 

en las actividades relacionadas a la administración de la 

gestión de tesorería, situación que se manifiesta en la no 

atención adecuada a la comunidad, productos de la no 

actualización de los instrumentos de gestión, así como la 

carencia de predisposición de parte de los principales 

funcionarios de la entidad así como en la Gerencia Municipal y 

demás Gerentes de la entidad; podemos advertir que esta 

situación se presenta también por los continuos cambios de 

Gerentes Municipales y en su casos no conocen la real 

situación de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, requisito 
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indispensable para dirigir y Gerenciar un  Gobierno Local, esta 

situación se presenta por que los Alcaldes llegan al Municipio 

sin conocer lo que significa la administración y gestión 

municipal, y en la designación de cargos de confianza; por lo 

tanto desconocen lo que implica la aplicación de un 

adecuado control interno en la municipalidad.  

Situación que se confirma al observar que en la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca, en la actualidad no se 

ha designado la Comisión que se encargue de la 

implementación de la Guía metodología sobre la 

implementación del Sistema de Control Interno, situación que 

deviene en el no cumplimiento eficaz de las funciones para lo 

cual son creadas los Gobiernos Locales. 

De este modo el sistema de control interno no se 

encuentra entrelazado con las actividades operativas de la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca, y por lo tanto no influye 

en la optimización de la gestión administrativa en la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca por lo que requiere de 

una reforma integral liderado por el señor Alcalde y 

Funcionarios de la municipalidad que le permita cumplir 

adecuadamente con las funciones para los cuales fueron 

elegidos y designados en el caso de los cargos de 

confianza de los funcionarios. 
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El control interno es conocido como un proceso 

continuo e integral, que recae la principal responsabilidad en el 

Titular, Gerencia, y todos los servidores de la Municipalidad, 

por ello nos permitimos indicar que el control interno es 

responsabilidad de todos, que le permite proporcionar 

seguridad razonable, respecto a si, se logran los siguientes 

objetivos: - Promover la efectividad, eficiencia , transparencia y 

economía de las operaciones, -  Proteger y conservar los 

recursos públicos, - Brindar confiabilidad en la información 

financiera, - Cumplir las leyes y regulaciones aplicables. 

Otro factor importante es el Proceso de Tesorería,  

tiene  un  carácter  formal, debido a que la acreditación de 

los diferentes aspectos del mismo, ya sean los 

procedimientos mínimos factores de manejo de caja, es 

eminentemente documental, ello genera el motivo por el 

cual los ingresos y egresos de caja deben presentar 

informaciones claras, serias, que no presenten dudas, vacíos 

o incongruencias más aún si se conoce que en los procesos 

de ingreso están involucrados fondos públicos,  estos 

procesos toman  decisiones de inversiones y de captación de 

efectivo. 

En consecuencia el conjunto de procedimientos y 

normas que conforman las diversas fases de un proceso de 

manejo de tesorería constituye un régimen transversal y 
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aplicable a los Gobiernos  Locales que es regulado,  los 

procedimientos y mecanismos. Los recursos humanos de la 

municipalidad, incluye al señor Alcalde y  concejo municipal, 

así como la administración representada en el Gerente 

Municipal, Funcionarios intermedios y personal administrativo 

generalmente, solo los funcionarios intermedios suelen ser 

vistos como los que proporcionan, información, supervisión, 

dirección, control y aprueban ciertas transacciones y políticas. 

Es necesario indicar que el problema principal en este 

caso, consiste en determinar como el Control Interno Impacta 

en la gestión Administrativa de la Unidad de Tesorería en la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca, situación que se 

mostrara si las decisiones son tomadas con limitada 

intervención en la municipalidad, para lo cual, es necesario 

que las operaciones que realizan, se adecuen para la 

atención eficiente a los usuarios y a la comunidad en general 

con la finalidad de cumplir con eficiencia, eficacia y economía 

en la administración de efectivo, que son la razón de su 

existencia. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL  

¿De qué manera el Control Interno influye en la Gestión 

de la Unidad de Tesorería de la Municipalidad Distrital 

de Pillco Marca? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

a) ¿Cómo los objetivos del Control Interno interviene 

en la Gestión Administrativa de la Unidad de 

Tesorería de la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca? 

b) ¿De qué modo el planeamiento del  Control 

Interno influye en la mejora de la organización de la 

Unidad de Tesorería de la Municipalidad Distrital de 

Pillco Marca? 

c) ¿En qué medida los procedimientos del Control 

Interno influye en la mejora de la dirección de la 

Unidad de Tesorería de la Municipalidad Distrital de 

Pillco Marca? 

 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si el Control Interno influye en la Gestión de 

la Unidad de Tesorería de la Municipalidad Distrital de 

Pillco Marca 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Establecer si los objetivos del Control Interno 

influye en la planificación de la Unidad de Tesorería 

de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca 

b) Verificar si el planeamiento del Control Interno 

influye en mejorar la organización de la Unidad de 



13 

Tesorería de la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca 

c) Analizar si los procedimientos del Control Interno 

influye en la mejora de la dirección de la Unidad de 

Tesorería de la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

1.4.1. JUSTIFICACION 

La justificación práctica está dada 

principalmente por el interés de profundizar los 

conocimientos respecto a uno de los componentes del 

sistema de control interno; COSO (Committee of 

Sponsoring Organizations of The Treadway 

Commission) relacionado con las actividades de 

control, y en el ejercicio profesional de la Auditoría 

ayudar a resolver problemas concretos que afecten a la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca. 

Consideramos que la Auditoria Gubernamental 

debe  ser un servicio al Gobierno y a la gerencia de la 

entidad sujeta al examen mediante la evaluación 

verificación de las operaciones, actividades y 

transacciones gubernamentales, dando fe de su grado 

de conformidad con criterios establecidos y 
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elaborando recomendaciones con la finalidad de 

mejorar a futuro, debe ser evidenciado por un aumento 

en la eficiencia, efectividad y economía  de la entidad. 

Además, la motivación es un factor fundamental 

que tiene los investigadores por pretender alcanzar el 

título profesional, y al finalizar la investigación servirá 

como guía para los funcionarios servidores de la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca y de otras 

municipalidades  con similar problemática. 

 

1.4.2. IMPORTANCIA 

La investigación es importante por varias razones: 

 Sirve para determinar las posibilidades de mejorar la 

gestión en la unidad de Tesorería de las 

municipalidades. 

 Permitirá sensibilizar a los funcionarios en la gestión 

y manejo de caja en sus diferentes modalidades. 

 En función a la importancia que representan las 

investigaciones académicas, el presente trabajo de 

investigación constituirán una alternativa como 

fuente de consulta para otros estudiantes que 

realicen estudios en la línea de investigación de 

auditoria, aportando datos sobre la gestión 

municipal. 
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1.5. DELIMITACIONES 

En el presente trabajo de investigación como en cualquier 

otro trabajo de esta magnitud indicamos algunas delimitaciones 

por el equipo de trabajo: 

 Delimitación Temporal: corresponde a un estudio a 

realizarse en un tiempo limitado de acuerdo al plan 

propuesto que corresponde al año 2018. 

 Delimitación Espacial: corresponde a un estudio a 

realizarse dentro del ámbito de la Municipalidad Distrital 

de Pillco Marca. 

 Delimitación Social: la disponibilidad de los recursos 

financieros básicos para la realización del estudio de 

investigación son limitados por los investigadores.  

 Delimitación Teórica: trata del estudio del Control Interno, 

y la gestión en la Unidad de Tesorería, en una 

municipalidad distrital de Pillco Marca. 

 

1.6. HIPÓTESIS 

 

1.6.1. HIPOTESIS GENERAL 

Si se determina que la apl icación del Control Interno 

es eficiente entonces estableceremos su influencia en la 
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Gestión de la Unidad de Tesorería de la Municipalidad 

Distrital de Pillco Marca. 

 

1.6.2. HIPOTESIS ESPECÍFICOS 

a) Si analizamos el los objetivos del Control Interno 

entonces estableceremos su influencia en la 

planificación de la Unidad de Tesorería de la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca 

b) Si verificamos el planeamiento del sistema 

Control de Interno entonces estableceremos su 

influencia en la mejora de la organización de la 

Unidad de Tesorería de la Municipalidad Distrital de 

Pillco Marca 

c) Si se Establecemos los procedimientos del Control 

Interno entonces permitirá mejorar la organización de 

la Unidad de Tesorería de la Municipalidad 

 

1.7. VARIABLES, DIMENSIONES, INDICADORES 

1.7.1. VARIABLES 

Variable Independiente 

Control Interno  
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Variable Dependiente 

Gestión de la Unidad de Tesorería. 

1.7.2. DIMENSIONES 

Variable Independiente 

 Estructura organizativa 

Variable Dependiente 

 Asignación de autoridad 

1.7.3. INDICADORES 

Variable Independiente:  

Objetivos  

Planificación  

Procedimientos  

Variable Dependiente.  

Relaciones Bancarias 

Organización 

Dirección  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES  

Los trabajos relacionados a nuestra investigación, son las 

siguientes: 

 DENY ESPINOZA QUISPE1 en su TESIS EL CONTROL 

INTERNO EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

SUBGERENCIA DE TESORERÍA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

CHORRILLOS. 2013, concluye lo siguiente: 

a) Los objetivos del control interno no influyen en la gestión 

administrativa de la Subgerencia de Tesorería de la 

Municipalidad de Chorrillos.  

b) El planeamiento del control interno no ayuda a la 

organización de la Subgerencia de Tesorería de la 

Municipalidad de Chorrillos.  

c) Los procedimientos que se utilizan como parte del control 

interno no optimizan la dirección de la Subgerencia de 

Tesorería de la Municipalidad de Chorrillos. 

Diana Janeth ZARPAN ALEGRIA2, en su Tesis: EVALUACION 

DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL ÁREA DE 

ABASTECIMIENTO PARA DETECTAR RIESGOS 

                                                             
1 ESPINOZA QUISPE Deny. Tesis. EL CONTROL INTERNO EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

SUBGERENCIA DE TESORERÍA DE LA MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS. Universidad San Martin de 

Porres. Facultad de Ciencias Contables Económicas y Financieras. Lima. 2013. 
2
 ZARPAN ALEGRIA Diana Janeth, Tesis: EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL 

ÁREA DE ABASTECIMIENTO PARA DETECTAR RIESGOS OPERATIVOS EN LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE POMALCA -2012. Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo. Facultad de Ciencias  

Empresariales. 2013. Chiclayo. 
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OPERATIVOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

POMALCA -2012, concluye lo siguiente: 

En la evaluación del sistema de control interno del área de 

abastecimiento en la municipalidad distrital de Pomalca, se 

identificaron cinco riesgos potenciales originados como 

consecuencia de las deficiencias detectadas en el área. 

Los riesgos detectados en el área se detallan a continuación:  

 Adquisición de Productos innecesarios para la satisfacción 

de necesidades de las áreas usuarias, como consecuencia 

de que la municipalidad distrital de Pomalca no realiza todas 

sus adquisiciones en confirmación con los requerimientos de 

almacén. 

 Excesivo Costo de bienes adquiridos de la Municipalidad, 

como resultado de que no existe una cotización y una 

evaluación adecuada en el momento de adquirir los bienes 

en la modalidad de menor cuantía 

 Extravió, deterioro, robo sistemático de bienes almacenados, 

se presenta este riesgo como producto de que no existe 

restricciones en cuanto al ingreso al almacén del personal 

que labora en la entidad  

 Presentar información no confiable de las existencias, como 

consecuencia de que no se evidencia actividades de control  

 Deficiente desempeño del recurso humano como 

consecuencia de encontrarse no capacitado para 
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desempeño de sus funciones, a causa de que la entidad no 

capacita  a sus colaboradores donde parte del personal de la 

municipalidad no tiene conocimiento (Manual de procesos y 

funciones de la entidad y de la normativa vigente Ley de 

contrataciones y adquisiciones del estado, Normas técnicas 

de control interno del sector público, Guía de implementación 

de control interno del sector Publico) 

 Se diagnosticó que no se aplicaban los controles internos 

establecidos en las Normas Técnicas de control y como 

consecuencias no se establecían actividades de control que 

ayuden a mitigar el riesgo.  

Fernando Omar CAMPOS JAVE,  John Darwin GUPIOC 

VENTURA3,  en su Tesis: INFLUENCIA DE LA APLICACIÓN 

DE LA GUÍA DE CONTROL INTERNO EN EL ÁREA DE 

LOGÍSTICA DEL INSTITUTO REGIONAL DE OFTALMOLOGÍA, 

concluye: 

1. Luego de analizar y evaluar la situación actual 

correspondiente a los meses de Febrero a abril del 2014 en 

el Instituto Regional de Oftalmología, se determinó que el 

proceso de la gestión logística se desarrollaba en forma 

inadecuada, dado que se realizaba las actividades de 

                                                             
3 CAMPOS JAVE Fernando Omar,  GUPIOC VENTURA John Darwin,  en su Tesis: INFLUENCIA DE LA 

APLICACIÓN DE LA GUÍA DE CONTROL INTERNO EN EL ÁREA DE Tesorería DEL INSTITUTO 

REGIONAL DE OFTALMOLOGÍA. Universidad Privada Antenor Orrego. Escuela Profesional de Contabilidad. 

Trujillo. 2014.  
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manera empírica, es decir solo tomaban en cuenta su criterio 

y su forma de ser conservadora y poco proactiva. 

2. Después de encontrar las deficiencias que presentaba la 

gestión logística, se diseñó un plan de mejora, 

estableciéndose políticas internas y un modelo de gestión de 

control interno, ya que éste le permitirá a la entidad 

aproximarse a la realidad en cuanto a la cantidad de 

productos que debe adquirir para satisfacer la demanda y el 

número de pedidos a solicitar durante un determinado 

periodo. Además de determinar el costo óptimo de pedido, 

punto de renovación y la reserva de seguridad. 

3. En el análisis de los resultados, pudimos demostrar que la 

empresa anteriormente afrontaba una control interno 

inadecuada, el nivel de sus inventarios era excesivo, y no 

tenía una buena distribución de sus recursos, respecto a la 

gestión de inventarios puede determinar la cantidad y el 

momento de realizar sus requerimientos, comprando lo 

necesario para satisfacer la demanda y evitar incurrir en 

gastos de almacenaje. Por otro lado al conocer su ciclo de 

conversión de efectivo, administra apropiadamente sus 

recursos obteniendo mejores resultados 

Lucy Silvia AQUIPUCHO LUPO4, en su Tesis: CONTROL 

INTERNO Y SU INFLUENCIA EN LOS PROCESOS DE 

                                                             
4 AQUIPUCHO LUPO Lucy Silvia, en su Tesis: CONTROL INTERNO Y SU INFLUENCIA EN LOS 
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ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CARMEN DE LA LEGUA 

REYNOSO – CALLAO, PERIODO: 2010-2012, concluye: 

Primera.- Se debe concientizar a los funcionarios o servidores 

responsables de realizar la planificación una adecuada oportuna 

programación del Plan Anual incidiendo en la aplicación de 

medidas de Controles Internos que permitan ejecutar los gastos 

de forma eficiente maximizando los recursos del estado 

mediante una buena programación maximizar los recursos con 

procesos de selecciones de acuerdo Decreto Legislativo 1017- 

Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento. 

Segunda.- La Municipalidad Distrital Carmen de la Legua 

Reynoso debe implementar una Directiva Interna relacionado a 

los procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones bajo la 

modalidad de Adjudicaciones de Menor Cuantía (AMC) con la 

finalidad de los procesos de selección este de acuerdo a la 

normativa vigente aplicable Decreto Legislativo 1017- Ley de 

Contrataciones del Estado y su reglamento, Manual de 

Organización y Funciones y Manual de Procedimientos, en ese 

sentido se propone una Directiva Interna sobre Procedimientos 

de las adquisiciones y contrataciones de las Adjudicaciones de 

Menor Cuantía. 

                                                                                                                                                                
PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CARMEN 

DE LA LEGUA REYNOSO – CALLAO, PERIODO: 2010-2012, Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Lima. 2015 
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Tercera.- Con el fin de corregir progresivamente la actual 

situación se debe de implementar un Sistema de Control Interno 

eficaz para los procesos de contrataciones de bienes y servicios 

en la Sub Gerencia de Logística Servicios Generales y 

Maestranza, el mismo que deberá implementarse 

progresivamente. 

Gerardo Enrique RIVAS DOMINGUEZ5, en su Tesis: EL 

CONTROL INTERNO EN LA GESTION DE TESORERÍA DEL 

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y RIEGO. , concluye: 

Primero: Existe una relación directa y significativa entre las 

variables control interno y gestión de tesorería en el MINAGRI, 

al obtener un valor de 0.658; es decir a mayor control interno 

mejor gestión de tesorería Así mismo comprobamos que existe 

una relación de 65.8% entre ambas variables. Sin embargo, el 

nivel de percepción sobre la aplicación eficaz del control interno 

en la gestión de tesorería en el MINAGRI, es de solo 28%.  

Segundo: Existe una relación directa entre la dimensión 

ambiente de control y la variable gestión de tesorería en el 

MINAGRI, al obtener un valor de 0.403; es decir a mayor 

ambiente de control mejor gestión de tesorería. Así mismo 

comprobamos que existe una relación de 40.3% entre ambas. 

Sin embargo, el nivel de percepción sobre la aplicación eficaz 

                                                             
5 RIVAS DOMINGUEZ Gerardo Enrique, en su Tesis: EL CONTROL INTERNO EN LA GESTION DE 

TESORERIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, Universidad  Cesar Vallejo. Lima. 2017 
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del ambiente de control en la gestión de tesorería en el 

MINAGRI, es de solo 24%.  

Tercero: Existe una relación directa entre la dimensión 

evaluación de riesgos y gestión de tesorería en el MINAGRI, al 

obtener un valor de 0.436; es decir a mayor evaluación de 

riesgos mejor gestión de tesorería Así mismo comprobamos que 

existe una relación de 43.6% entre ambas. Sin embargo, el nivel 

de percepción sobre la aplicación eficaz de la evaluación de 

riesgos en la gestión de tesorería en el MINAGRI, es de solo 

16%.  

Cuarto: Existe una relación directa y significativa entre la 

dimensión actividades de control gerencial y la variable gestión 

de tesorería en el MINAGRI, al obtener un valor de 0.623; es 

decir a mayor control interno mejor gestión de tesorería Así 

mismo comprobamos que existe una relación de 62.3% entre 

ambas. Sin embargo, el nivel de percepción sobre la aplicación 

eficaz de las actividades de control gerencial en la gestión de 

tesorería en el MINAGRI, es de solo 20%.  

Quinto: Existe una relación directa y significativa entre la 

dimensión información y comunicación y la variable gestión de 

tesorería en el MINAGRI, al obtener un valor de 0.592; es decir 

a mayor información y comunicación mejor gestión de tesorería 

Así mismo comprobamos que existe una relación de 59.2% 

entre ambas. Sin embargo, el nivel de percepción sobre la 
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aplicación eficaz de la información y comunicación en la gestión 

de tesorería del MINAGRI, es de solo 20%. 

Sexto: Existe una relación directa entre la dimensión 

supervisión y la variable gestión de tesorería en el MINAGRI, al 

obtener un valor de 0.466; es decir a mayor supervisión mejor 

gestión de tesorería Así mismo comprobamos que existe una 

relación de 46.6% entre ambas. Sin embargo, el nivel de 

percepción sobre la aplicación eficaz de la supervisión en la 

gestión de tesorería en el MINAGRI, es de solo 24%. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. Control Interno6 

Es el conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, 

normas, registros, procedimientos y métodos, incluido el 

entorno y actitudes que desarrollan autoridades y su 

personal a cargo, con el objetivo de prevenir posibles 

riesgos que afectan a una entidad pública. Se 

fundamenta en una estructura basada en cinco 

componentes funcionales: 

1. Ambiente de control 

2. Evaluación de riesgos 

3. Actividades de control gerencial 

4. Información y comunicación 

5. Supervisión 

                                                             
6 Contraloría General de la Republica 
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Beneficio de contar con un sistema de control interno 

Seguridad razonable de: 

 Reducir los riesgos de corrupción 

 Lograr los objetivos y metas establecidos 

 Promover el desarrollo organizacional 

 Lograr mayor eficiencia, eficacia y transparencia 

en las operaciones 

 Asegurar el cumplimiento del marco normativo 

 Proteger los recursos y bienes del Estado, y el 

adecuado uso de los mismos 

 Contar con información confiable y oportuna 

 Fomentar la práctica de valores  

 Promover la rendición de cuentas de los 

funcionarios por la misión y objetivos encargados y 

el uso de los bienes y recursos asignados  

Implementación del sistema de control interno 

Se deben cumplir las tres fases siguientes: 

Planificación 

Se inicia con el compromiso formal de la Alta Dirección y 

la constitución de un Comité responsable de conducir el 

proceso. Comprende además las acciones orientadas a 

la formulación de un diagnóstico de la situación en que se 

encuentra el sistema de control interno de la entidad con 
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respecto a las normas de control interno establecidas por 

la CGR, que servirá de base para la elaboración de un 

plan de trabajo que asegure su implementación y 

garantice la eficacia de su funcionamiento. 

Ejecución 

Comprende el desarrollo de las acciones previstas en el 

plan de trabajo. Se da en dos niveles secuenciales: a 

nivel de entidad y a nivel de procesos. En el primer nivel 

se establecen las políticas y normativa de control 

necesarias para la salvaguarda de los objetivos 

institucionales bajo el marco de las normas de control 

interno y componentes que éstas establecen; mientras 

que en el segundo, sobre la base de los procesos críticos 

de la entidad, previa identificación de los objetivos y de 

los riesgos que amenazan su cumplimiento, se procede a 

evaluar los controles existentes a efectos de que éstos 

aseguren la obtención de la respuesta a los riesgos que 

la administración ha adoptado. 

Evaluación 

Fase que comprende las acciones orientadas al logro de 

un apropiado proceso de implementación del sistema de 

control interno y de su eficaz funcionamiento, a través de 

su mejora continua. 
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Importante 

El sistema de control interno está a cargo de la propia 

entidad pública. Su implementación y funcionamiento es 

responsabilidad de sus autoridades, funcionarios y 

servidores. ¿Cuál es el rol de la Contraloría? La CGR es 

responsable de la evaluación del sistema de control 

interno de las entidades del Estado. Sus resultados 

contribuyen a fortalecer la institución, a través de las 

recomendaciones que hace de conocimiento de la 

administración para las acciones conducentes a superar 

las debilidades e ineficiencias encontradas. 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control  y de la 

Contraloría General de la República  (Ley N° 27785, 

2002)  

Según el artículo 2 de la nueva Ley del Sistema 

Nacional de Control, su objeto comprende: 

a) Propender al apropiado, oportuno y efectivo ejercicio 

del control gubernamental: para prevenir y verificar la 

correcta, eficiente y transparente utilización y gestión 

de los recursos y bienes del Estado, para lo cual se 

aplicarán principios, sistemas y procedimientos 

técnicos. 
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b) El desarrollo honesto y probo de las funciones y 

actos de las autoridades, funcionarios y servidores 

públicos. 

c) El cumplimiento de metas y resultados obtenidos por 

las instituciones sujetas a control: para contribuir y 

orientar al mejoramiento de sus actividades y 

servicios en beneficio de la Nación. 

d) Dentro de la lógica del control gubernamental, la 

prevención de la corrupción no basta, también hay 

que promover la eficacia del aparato estatal a través 

del cumplimiento de metas y el mejoramiento de sus 

actividades y servicios, lo cual es un viejo anhelo de 

los maltratados ciudadanos que acuden a solicitar 

sus servicios y de los resignados contribuyentes que 

aún pueden pagar sus tributos. 

Para facilitar el desarrollo de nuestro tema conviene 

explicar, aunque sea de manera breve, en qué 

consiste el control gubernamental y como se ejerce. 

El control gubernamental consiste en: 

a) La supervisión, vigilancia y verificación de los actos y 

resultados de la gestión pública, en atención al grado 

de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en 

el uso y destino de los recursos y bienes del Estado. 
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b) Cumplimiento de las normas legales y de los 

lineamientos de política y planes de acción. 

c) Evaluación de los sistemas de administración, 

gerencia y control, con fines de su mejoramiento a 

través de la adopción de acciones preventivas y 

correctivas pertinentes. 

Artículo 6 de la nueva Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República (Ley Nº 27785). 

Este concepto de control gubernamental es 

coherente con la lógica de realizar la verificación de 

la legalidad de las actuaciones de los funcionarios y 

del manejo de los recursos del Estado, pero también 

con la promoción de la conquista de metas y 

objetivos de manera constante. 

El Sistema Nacional de Control, no sólo está 

compuesto por la Contraloría General (la cual es el 

ente técnico rector con atribuciones propias (4)), 

también lo conforman las unidades orgánicas (5) 

responsables del control gubernamental de las 

entidades bajo el ámbito del Sistema (6) y las 

Sociedades de Auditoría Independientes designadas 

por la Contraloría General para realizar auditorías en 

las entidades. 
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En el MANUAL DE AUDITORÍA 

GUBERNAMENTAL, publicado el 23 de diciembre 

de 1998, la cita MAGU 030, 16: 

“La Oficina de Auditoría Interna debe desarrollar sus 

funciones con independencia funcional y de 

organización, respecto de la administración de la 

entidad. Su personal no participa en los procesos de 

dirección y gerencia, aprobación, contabilización o 

toma de decisiones de la administración, con 

excepción de los cosos establecidos por la 

Contraloría General de la República. Son funciones 

de los Órganos de Auditoría Interna las siguientes: 

* Ejercer oportunamente el control posterior interno a 

todas las áreas, proyectos, actividades y 

operaciones en la entidad; 

* Informar oportunamente al nivel máximo de 

decisión institucional, respecto a los resultados de 

las auditorías y exámenes especiales practicados; 

* Remitir el resultado de su trabajo contenido en 

informes a su titular, al sector y simultáneamente a la 

Contraloría General de la República; 

* Efectuar el seguimiento correspondiente a la 

implementación de recomendaciones derivadas de 

auditorías y exámenes especiales; 
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* Efectuar la auditoría a los estados financieros de la 

entidad, en los casos en que sea pertinente; 

* Comunicar al titular de la entidad, cualquier 

perturbación de su autonomía; y, 

* Asesorar prudentemente y sin carácter vinculante 

al máximo nivel institucional, para mejorar los 

procesos, prácticas y mecanismos de control interno. 

* Cumplir con las normas de auditoría 

gubernamental emitidas por la Contraloría General 

de la República en el ejercicio de sus funciones y las 

disposiciones consignadas en el MAGU.” 

 Según el artículo 3 de la Ley Nº 27785 son: el 

Gobierno Central, Regional, Local, unidades 

administrativas del Poder Legislativo, Judicial y del 

Ministerio Público, Organismos autónomos creados 

por la Constitución y la Ley, e instituciones y 

personas de derecho público, organismos 

reguladores de servicios públicos y entidades a 

cargo de supervisar el cumplimiento de los 

compromisos de inversión provenientes de contratos 

de privatización, empresas del Estado y aquellas 

empresas en la que éste participe en el 

accionariado, cualquiera sea la forma societaria que 

adopten, por los recursos y bienes materia de dicha 
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participación, entidades privadas, no 

gubernamentales e internacionales, exclusivamente 

por los recursos y bienes del Estado que perciban o 

administren. 

El Sistema tiene varias atribuciones (no confundirlas 

con las que son exclusivas de la Contraloría 

General) y entre ellas se indica que emiten Informes 

como resultado de las acciones de control 

efectuadas, los cuales constituyen prueba pre 

constituida para el inicio de acciones administrativas 

y/o legales que sean recomendadas. En estos 

informes se indican las conclusiones, 

recomendaciones y observaciones (debidamente 

fundamentadas y con el análisis de los descargos de 

los funcionarios y/o servidores involucrados) 

encontradas y que requieran medidas correctivas e 

incluso el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. En el caso de que se encuentren en la 

auditoría indicios de responsabilidad civil y/o penal 

corresponde emitir un Informe Legal conforme a las 

Normas de Auditoría Gubernamental (en este caso, 

la forma de emitirlo está prevista en la Norma de 

Auditoría Gubernamental 4.50). 

Las atribuciones del Sistema Nacional de Control (en 
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general) se encuentran en el artículo 15 de la Ley Nº 

27785, en cambio las de la Contraloría General 

(específicamente) se encuentran en el artículo 22 de 

la misma Ley. 

MAGU 060 CRITERIO 8: 

“Criterio 8: Detección de irregularidades o actos 

ilícitos 

23. La auditoría gubernamental tiene como propósito 

principal proporcionar la base informativa que 

justifica la implementación de recomendaciones que 

posibiliten mejoras administrativas y financieras por 

parte de la dirección de la entidad auditada, quién 

además se encuentra obligada a aplicar, cuando sea 

necesario, las sanciones pertinentes. Para la 

ejecución de la auditoría deben diseñarse acciones y 

procedimientos que ofrezcan la garantía razonable 

para la detección de los errores, irregularidades y los 

actos ilícitos que pudieran repercutir directa y 

sustancialmente sobre los valores que figuran en los 

estados financieros o sobre los objetivos de la 

auditoría: así como debe prestarse atención a las 

situaciones o transacciones susceptibles de entrañar 

actos ilícitos que pudieran afectar indirectamente los 

resultados de la auditoría. Cualquier elemento que 
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permita al auditor advertir la existencia de 

irregularidades, fraude o algún error que pueda tener 

efectos materiales sobre la auditoría en curso debe 

motivar su revelación suficiente y adecuar los 

procedimientos para verificar o disipar tal situación”. 

Habiendo expuesto de una manera breve algunos 

alcances sobre los conceptos de auditoría 

gubernamental y de los Informes resultantes de una 

acción de control que emiten los órganos integrantes 

del Sistema Nacional de Control, vamos a 

detenernos en las atribuciones propias de la 

Contraloría General en relación a los Informes que 

emite y su repercusión en las normas del mercado 

de valores, aspectos que motivan este artículo. 

 COSO Enterprise Risk Management (2007)7 

“…El control interno puede ayudar a que una entidad 

consiga su rentabilidad y rendimiento y a prevenir la 

pérdida de recursos.  Puede ayudar a la obtención de 

información financiera confiable, También puede 

reforzar la confianza en que la empresa cumple con 

las leyes y la normas aplicables, evitando efectos 

perjudiciales para su reputación y otras consecuencias. 

                                                             

7 Robert R. MOELLER. COSO Enterprise Risk Management: Understanding the New Integrated ERM 

Framework 

2007. 

http://www.wiley.com/WileyCDA/Section/id-302475.html?query=Robert+R.+Moeller
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En resumen puede ayudar a que una entidad llegue 

adonde quiere ir  y evite peligros y sorpresas en el 

camino…“. 

Es preciso señalar que existen muchos beneficios al 

aplicar las acciones de Control Interno mediante la 

cual permitiría convertirse en un instrumento eficaz en 

la gestión de los recursos financieros, económicos y 

humanos. De tal forma, considero que es un proceso 

diseñado para promover una seguridad razonable 

respecto al cumplimiento de los objetivos ayudando a 

conseguir metas proporcionando información confiable 

con la finalidad de prevenir pérdidas asimismo, 

controla y evita riesgos. 

Asimismo, el control interno constituye un medio para 

lograr un fin, puesto que no solo constituye los 

manuales y políticas y formas, también las personas en 

cada nivel de una  organización son ellas quienes 

determinan el control de la calidad de la 

organización. 

 Implantación del  control interno 

“Las entidades del Estado  implantan obligatoriamente 

sistemas de control interno en sus procesos, 

actividades, recursos,  operaciones  y  actos  
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institucionales, orientando su ejecución  al cumplimiento 

de los objetivos  siguientes: 

a)  Promover y optimizar la eficiencia, eficacia, 

transparencia y economía en las operaciones de la 

entidad, así como la calidad de los servicios públicos 

que presta. 

b)  Cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado 

contra cualquier  forma de pérdida, deterioro, uso 

indebido y actos ilegales, así como, en general, 

contra todo hecho irregular  o situación perjudicial que 

pudiera afectarlos. 

c)  Cumplir la normatividad aplicable a la entidad y sus 

operaciones. Garantizar la confiabilidad y oportunidad  

de la información. Fomentar e impulsar  la práctica de 

valores  institucionales. 

d)  Promover el cumplimiento de los funcionarios o 

servidores públicos de rendir cuenta por los fondos y 

bienes públicos a su cargo y/o por una misión u 

objetivo encargado y aceptado. 

2.2.2. Unidad de Tesorería  

La Unidad de Tesorería tiene como misión, planificar, 

coordinar, dirigir, organizar, supervisar, controlar y 

evaluar las acciones relacionadas a garantizar el uso 
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transparente y eficiente de los recursos económicos y 

financieros de la municipalidad, contribuyendo en el logro 

de los objetivos institucionales.  

FUNCIONES: 

1. Aplicar las normas del sistema Nacional de 

Tesorería. 

2. Efectuar las conciliaciones bancarias.  

3. Implementar la administración de los recursos 

financieros con equidad y transparencia en 

concordancia a la normatividad técnica y legal 

vigente.  

4. Realizar los estudios y trámites necesarios que 

permitan identificar y captar recursos de diferentes 

fuentes de financiamiento para optimizar la gestión 

municipal.  

5. Realizar las acciones de registro, recaudación y 

distribución de los recursos financieros de acuerdo 

a la normatividad del Sistema Nacional de 

Tesorería.  

6. Realizar las transferencias de fondos.  

7. Realizar los pagos de obligaciones.  

8. Integrar el Comité de Caja, de ser el caso.  

9. Gestionar en adeudamientos conforme a las 

exigencias o necesidades de la municipalidad.  
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10. Velar por la inmediata recuperación de anticipos 

otorgados.  

11. Administrar los fondos para pagos en efectivo.  

12. Velar por la seguridad en la emisión de los 

cheques.  

13. Mantener actualizados los registros contables 

(Caja y Bancos) y cuentas bancarias y realizar sus 

respectivas conciliaciones.  

14. Proponer la implementación de medios de pago 

electrónico en el sistema financiero en 

coordinación con las áreas competentes.  

15. Custodiar los documentos fuente que sustenten los 

ingresos y gastos por el tiempo que establece la 

ley.  

16. Formular y evaluar el Plan Operativo Institucional 

correspondiente a la sub gerencia y comunicar a la 

Gerencia de Planificación y Presupuesto en forma 

detallada y periódica (trimestral, semestral y anual) 

el cumplimiento de metas y logro de resultados.  

17. Proporcionar información respecto a los logros 

más resaltantes de la Sub Gerencia, para la 

actualización permanente del Portal Electrónico de 

la municipalidad.  
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18. Representar a la municipalidad en comisiones, 

eventos, mesas de concertación y otros espacios 

de participación de carácter intersectorial, en los 

temas de su competencia y por delegación.  

19. Implementar el Sistema de Control Interno.  

20. Implementar las recomendaciones de los informes 

de acciones de control, provenientes de los 

órganos conformantes del Sistema Nacional de 

Control, a fin de superar las observaciones 

relacionadas a las actividades o especialidad de la 

respectiva unidad orgánica.  

21. Presentar informes oportunos de implementación 

de dichas recomendaciones ante el órgano de 

Control Institucional de la Municipalidad Provincial 

de Jauja.  

22. Asistir a las sesiones de Concejo y participar las 

veces que sea requerido.  

23. Otras funciones y actividades que la gerencia le 

asigne de acuerdo a su misión, además de las 

delegadas y/o desconcentradas formalmente. 

2.2.3. Gestión de tesorería  

La mayoría de las operaciones económicas de la 

empresa se traducen en la entrada o en la salida de 

recursos dinerarios, es decir, en cobros o en pagos. Una 

http://www.edufinet.com/index2.php?option=com_content&task=view&id=1385&pop=1&page=0&Itemid=376
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buena gestión de la tesorería debe permitir efectuar todos 

los pagos en tiempo y minimizar los fondos no 

rentabilizados. El sistema financiero ofrece una amplia 

gama de productos que permiten obtener rentabilidad de 

los excedentes incluso en los períodos más cortos y 

asimismo canalizar los flujos de cobros y pagos, como la 

mencionada cuenta corriente de crédito. Igualmente, el 

sistema financiero posibilita un amplio abanico de medios 

de pago ajustados a las más diversas situaciones que 

puedan presentarse. 

La gestión de tesorería comprende las decisiones que 

deben tomarse en una empresa para: 

 Disponer del dinero necesario para desarrollar las 

actividades del negocio (pagos a proveedores, al 

personal, de deudas financieras, de impuestos, etc.). 

Ello se consigue mediante un control continuado, bajo 

un enfoque previsional, de los movimientos dinerarios, 

realizados o futuros, combinado habitualmente con el 

uso de financiación bancaria. 

 Rentabilizar los excedentes dinerarios que se 

obtienen durante periodos normalmente cortos, a fin 

de evitar que queden fondos ociosos. Ello se consigue 

mediante la elección de productos financieros 
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adecuados para obtener rendimientos sin sacrificar 

liquidez ni seguridad. 

 Racionalizar los costes financieros de la empresa. Es 

algo que puede lograrse mediante la elección de los 

productos de financiación más adecuados en cada 

circunstancia, la negociación de operaciones de 

refinanciación, la variación de condiciones en los 

productos contratados a fin de adaptarlas a la 

coyuntura del mercado, o la amortización parcial de 

préstamos y créditos, entre otras decisiones posibles. 

 Realizar una gestión adecuada de los posibles riesgos 

de tipo de cambio y de interés. 

Para la empresa, el departamento o área de tesorería 

viene a ser su “primer banco”, al que recurre para 

financiar sus necesidades o invertir los excedentes 

que genera. Dicho departamento o área es 

susceptible de ser evaluado en cuanto a resultados 

(gastos financieros que genera frente a los ingresos 

financieros que aporta). 

La gestión de tesorería comprende las áreas del 

balance contable que conocemos como activos 

líquidos (o semilíquidos) y pasivos a corto plazo. 
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Áreas de gestión de tesorería 

Activos líquidos (o 

semilíquidos) 

Pasivos a corto plazo 

Tesorería (caja y bancos) Deudas bancarias a corto 

plazo  

Inversiones financieras 

temporales                             

Acreedores comerciales 

(proveedores)  

Clientes y otros 

deudores                          

Entidades públicas y otros 

acreedores a corto plazo 

 

La gestión de tesorería debe cubrir las siguientes 

funciones: 

 Control y realización de los flujos de cobro y pago. 

 Seguimiento de las posiciones bancarias. 

 Inversión de excedentes de tesorería. 

 Financiación de necesidades de tesorería. 

Es básico conocer la dinámica de los flujos de cobro y 

pago de la empresa y cómo afecta a su liquidez: 

 Existen dos clases de flujos monetarios de signo 

contrario: los de cobro y los de pago. Básicamente el 

origen de estos flujos está en las operaciones de 

explotación derivadas de los ciclos de venta y compra. 
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 El flujo de cobros es el motor de la liquidez de la 

empresa y, en el caso de una empresa industrial, 

suele estar condicionado por las siguientes fases: 

 Pedido: desde el momento de la captación del pedido 

del cliente hasta que éste entra en la fábrica. 

 Fabricación: desde la entrada del pedido hasta la 

entrada del producto en almacén. 

 Entrega: desde la entrada del producto en almacén 

hasta su entrega física al cliente. 

 Facturación: desde la fecha de entrega del bien hasta 

el momento de emisión de la factura. 

 Vencimiento de la factura: desde la fecha de emisión 

de la factura hasta el vencimiento de ésta. 

 Cobro: desde la fecha de vencimiento de la factura 

hasta la de recepción de los fondos (fecha contable). 

 Disposición efectiva en cuenta bancaria: plazo desde 

la fecha en que se contabiliza el cobro hasta su 

acreditación efectiva en cuenta bancaria. A este 

respecto, la fecha relevante es la fecha valor, que es 

aquella en que la entidad bancaria abona o carga 

efectivamente una operación y, por lo tanto, es la 

fecha que se utiliza para la valoración de intereses 

deudores o acreedores de las cuentas bancarias. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO  y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. TIPO DE INVESTIGACION 

El tipo de investigación es Descriptivo: Porque 

se hizo una referencia minuciosa respecto a los factores, 

además de identificar y relacionar con los impactos que 

estos proporcionan a las Municipalidades. 

Además en la presente tesis se empleó el nivel de 

investigación descriptivo ya que hemos tratado de 

describir los hechos más importantes, características y  

principales actividades que desarrollan en la Unidad de 

Tesorería de la Municipalidad de Pillco Marca. 

Además la Investigación es de nivel explicativa, ya 

que representa una investigación  analítica, que implica la 

reinterpretación de lo analizado en función de algunos 

criterios dependiendo de los objetivos de los análisis 

3.1.2. NIVEL DE INVESTIGACION 

Investigación Descriptiva: En el presente proyecto se 

empleó el nivel de investigación descriptivo ya que hemos 

tratado de describir los hechos más importantes, 

características y  principales actividades que desarrollan 
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en la Unidad de Tesorería de la Municipalidad de Pillco 

Marca. 

Investigación Explicativa: La investigación es de nivel 

explicativa, ya que representara una investigación  

analítica ya que implica la reinterpretación de lo analizado 

en función de algunos criterios dependiendo de los 

objetivos de los análisis 

 

3.2. MÉTODOS 

Método Inductivo: 

Este método parte de casos particulares para llegar a 

Conclusiones generales del Control Interno. 

En el presente Trabajo de Investigación se empleó con la 

finalidad de analizar cada una de las deficiencias que se 

encontraron en la administración y gestión de la Unidad de 

Tesorería Municipal 

Método Deductivo: 

Este método indica que el estudio parte de lo General a lo 

Particular, de del Control Interno a la decisión de obtenerlo. 
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El presente trabajo servirá para explicar los hechos o 

situaciones particulares que presentan los responsables de la 

dirección en el Control Interno y la gestión Tesorería 

Método Descriptivo: 

El Método Descriptivo viene a ser el conjunto de 

Procedimientos que permite el acopio de informaciones sobre 

un hecho real y actual tendiente a una interpretación correcta. 

El presente método configura el modelo de Investigación 

Descriptiva, que es aquella que se lleva a cabo recogiendo las 

informaciones sobre hechos actuales con el objeto de 

analizarlos y con ello determinar su incidencia. 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1 POBLACION 

La población en estudio está conformado por todas los 

trabajadores de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 

que son en un total de 65 trabajadores. 

3.3.2. MUESTRA 

Para determinar la muestra de ha utilizado el 

Muestreo opinático o intencional, lo que es definido 

porque es una  técnica que se basa en la opinión del 

investigador para constituir una muestra de sujetos en 



48 

función de su carácter típico, como en el estudio de casos 

extremos o marginales, o de los casos típicos. (Pérez 

López, C. Muestreo estadístico: conceptos y 

problemas resueltos. Madrid: Pearson Prentice Hall, 

2005). 

Por lo que la muestra está conformada por los 

funcionarios y trabajadores de la Unidad de Tesorería, 

que suman un total 6 trabajadores. 

 

3.4. TÉCNICAS E  INSTRUMENTOS APLICADOS EN EL 

TRABAJO 

3.4.1. TECNICAS 

 Encuestas: Se hizo uso de las encuestas con 

preguntas cerradas, en donde los representantes de 

la Municipalidad nos proporcionen información de sus 

actividades de financiamiento para su desarrollo. 

 Entrevista: Porque hemos recogido los datos en 

forma directa cara a cara con los entrevistados donde 

así ellos nos brinden toda la información posible de 

cómo ha sido el comportamiento de la unidad de 

Gestión de Tesorería. 
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 Análisis Documental: El objetivo de esta técnica fue 

utilizar todo los datos obtenidos y/o recolectados para 

luego ser utilizados como guía en esta investigación. 

 

3.4.2. INSTRUMENTOS 

Recurriremos a estos instrumentos para aplicar a los 

representantes de la Municipalidad quienes están 

inmersas en el manejo financiero. 

 Cuestionario. Fue el conjunto de preguntas que 

fueron aplicados a los Trabajadores de la Unidad de 

Tesorería para conocer las variables e indicadores 

concernientes a los fines y objetivos de la presente 

investigación. 

 Guía de Entrevista. Fue la comunicación con las 

personas. Previamente se diseñó una guía de 

preguntas. Técnica que permitió obtener información 

sobre las propiedades del problema de investigación 

para contrastar la hipótesis. El intercambio de 

palabras ayuda a la obtención de la información. 

 Fichas de lecturas. Se utilizaron fichas de resumen 

para recabar información válida y confiable acerca del 

problema a investigar. En tal sentido para hacer eficaz 
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el trabajo se utilizó todas las fuentes primarias y 

secundarias para realizar el análisis.   
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. RESULTADOS DEL TRABAJO DE CAMPO  

Descripción de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca 

Reseña Histórica 

Los territorios de Cayhuayna, Marabamba, Andabamba, 

Vichaycoto, Unguymarán y otros lugares que formaban parte del 

Pillco Mayo, (Janan Pillco) hoy conocido como el Valle del 

Huallaga, durante el periodo colonial español se convirtieron en 

tierras bajo el dominio de los españoles. Estas tierras se 

repartieron los españoles bajo la denominación de 

Encomiendas. José Varallanos en su obra cumbre Historia de 

Huánuco, señala que el primer  encomendero de Huánuco fue 

Gómez Arias Dávila, en consecuencia las tierras de Cayhuayna 

habrían pertenecido a este conquistador español que participó 

también en la fundación y traslado de la ciudad de Huánuco, por 

tales méritos le correspondía a Gómez Arias Dávila estas tierras 

que le fueron otorgados por el rey de España en el año de 1549.  

Con la Ley de la Reforma Agraria, en el gobierno del Presidente 

de la República el General Juan Velasco Alvarado fue afectado 

Cayhuayna, pasando en consecuencia a formar parte de una 

empresa asociativa conducido por sus trabajadores bajo la 

denominación de Cooperativa Agraria de Trabajadores General 

“Juan Velasco Alvarado” que duró hasta el año de 1989. 
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Cayhuayna a partir del año 1974, se convierte en una 

Cooperativa Agraria de Trabajadores “General Velasco 

Alvarado”, empresa asociativa conformado por 79 socios. La 

Cooperativa de Cayhuayna, territorialmente estaba conformado 

por 4 parcelas denominado Lote 1, Lote 2, Lote 3 y Lote 4. 

Asimismo estaban inmerso en esta cooperativa los predios de 

Huancachupa y Pitumama con 615 Hectáreas, igualmente 

conformaban Colpa Alta y Chicchuy. 

La cooperativa tuvo vigencia por un lapso de 14 años hasta el 

año de 1989 a partir de este año, las cooperativas acuerdan 

parcelarse las tierras quedando parcelada dicha Cooperativa. 

Mediante Resolución Directoral No. 0105-89-UNA-XIV-III, de 

fecha 23 de junio de 1989 aprueban la parcelación las tierras 

que anteriormente pertenecían a la Cooperativa Agraria de 

Trabajadores “General Velasco Alvarado” de Cayhuayna, 

beneficiándose con esta parcelación 113 socios, quienes desde 

el año de 1989 hasta la actualidad en una zona que viene 

poblándose cada vez más, es por ello que la actual  gestión 

hemos  efectuado los estudios del Nuevo Plan de Desarrollo 

Urbano del distrito , proyecto que fue aprobado por el Ministerio 

de Vivienda, estando pendiente la aprobación por la 

Municipalidad Provincial de Huánuco. 

El inicio de la Expansión Urbana en Cayhuayna, se remonta al 

año de 1985, cuando la Directiva de la Cooperativa Agraria de 
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Trabajadores acuerdan transferir en propiedad  a una 

Asociación Pro Vivienda una extensión de 74 Hectáreas, 7 500 

metros cuadrados para fines de expansión urbana. Cayhuayna 

a partir de esta decisión, debido al fenómeno del crecimiento 

poblacional y demográfico que afecta a la ciudad de Huánuco, 

viene poblándose aceleradamente. 

A partir del año de 1993, en Cayhuayna se instalan una serie de 

Instituciones Públicas, construyéndose las infraestructuras de: 

ENCI, Empresa Nacional de Comercialización de Insumos, 

empresa del Estado que ocupa una extensión de 0.5 hectáreas. 

Se construye asimismo la ciudad Universitaria de la Universidad 

Nacional “Hermilio Valdizan” de Huánuco, se implementa el 

Huerto Olerícola de esta universidad, se construye el Pabellón 

de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia en 

Cayhuayna Alta, se construye el nuevo Penal de Huánuco, se 

instala la Garita de Control de la Policía Nacional, se instala el 

Cuartel General del Ejército en la Zona Yanag y se proyecta la 

construcción de otras obras más. 

Con la finalidad de sensibilizar a los representantes de la 

población de Cayhuayna y anexos  e impulsar la 

Distritalización,  se acuerda convocar al Primer Congreso de 

Unificación y Centralización de las organizaciones Sociales de 

base de Cayhuayna, lo cual se llevó a cabo los días 5 y 6 de 

junio de 1999, en la que se constituye el Comité Central de 
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Distritalización y Desarrollo Integral de Cayhuayna, siendo 

ratificado por unanimidad como Presidente de este Comité, el 

Lic. Alejandro Rubina López e integrado por destacados 

dirigentes sociales de base y profesionales que acompañaron 

en la gesta histórica de la Distritalización de Cayhuayna y 

Anexos entre ellos: Aurelio Maíz Ramírez, Prof. Antero Escobar 

Calderón, Sr. Pedro Castillo Calixto, que dieron inicio al proceso 

de Distritalización de Cayhuayna en su primera etapa. 

Luego en la segunda etapa se incorporaron muchos 

profesionales y dirigentes aproximadamente en un número de 

cien personas aproximadamente, entre los que podemos 

destacar a: Prof. Abelino Chávez Dueñas, Walter Castillo 

Rivera, Dionicia Quispe Morales, Roberto Tucto Trinidad, 

Severo Tiburcio Soto, Julia Rubio Palermo, Nelly Escobal 

Trujillo, Nely Flor Bravo García, Jesús Basilio Tolentino, Roberto 

Mogollón Ermitaño, Prof. Cleofé Chávez Solórzano, Sofía Acuña 

Salgado, Elsa Pío Aparicio, Eva Ureta Calderón, Prof.  José Luis 

Huamán Retis, Eusebio Tadeo Falcón entre otros. 

El Comité Central de Distritalización y Desarrollo Integral de 

Cayhuayna y Anexos, el 24 de junio de 1999, con motivo de la 

llegada a la ciudad de Huánuco, en aquel  entonces el 

Congresista de la República y Presidente del Consejo de 

Ministros Ing. Víctor Joy Way Rojas, en acto público en el frontis 

de la Ciudad Universitaria de Cayhuayna se hizo entrega de un 
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Perfil del Proyecto de Distritalización de Cayhuayna, documento 

que no prosperó, debido que para crear distritos se debe cumplir 

con los requisitos señalados en las normas técnicas de 

demarcación territorial, D.S.No.044.PCM-90., en consecuencia 

se tuvo que elaborar un Proyecto y Expediente técnico de 

Distritalización de Cayhuayna de acuerdo a la mencionada 

norma. 

El proyecto de Distritalización de Cayhuayna, se hace entrega 

oficialmente por mesa de partes del CTAR, con fecha 16 de 

setiembre de 1999, conteniendo dos volúmenes, el primer 

proyecto en si y el segundo conteniendo cuatro mil quinientos 

firmas de  respaldo quinientas firmas  adherentes de los 

ciudadanos de Cayhuayna que respaldaban el deseo de la  

creación de un nuevo distrito en la provincia y departamento de 

Huánuco. Este Proyecto se presentó ante el CTAR HCO y este 

dio trámite ante  las instancias superiores por conducto regular, 

principalmente al Concejo de Ministros con fecha 23 de 

Setiembre de 1999 y Concejo de Ministros luego de su revisión, 

nos devuelve el proyecto con fecha 15 de octubre de 1999 con 

siete observaciones para su respectiva subsanación. 

Dichas observaciones se subsanan y nuevamente se devuelve 

el expediente técnico  de Distritalizacion de Cayhuayna, 

entregándose nuevamente por mesa de partes del CTAR con 

fecha 12 de noviembre de 1999, y el CTAR Huánuco cumple 
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nuevamente por segunda vez con dar trámite enviándolo ante el 

Consejo de Ministros. En esta instancia superior se produce otra 

vez una tercera observación, formulándose tres observaciones 

casi imposibles de subsanar por parte de nosotros, sin embargo 

con la participación del Presidente del CTAR Huánuco, Eco. 

Billy Herrera y el apoyo del Congresista Víctor Joy Way Rojas 

se logra subsanar dichas observaciones. Por tercera vez, el 

CTAR Huánuco, cumple con enviar al Consejo de Ministros el 

Proyecto definitivo de Distritalizacion de Cayhuayna. 

El Proyecto final y definitivo elaborado por el CTAR Huánuco, 

fue tramitado inmediatamente ante el Consejo de Ministros, 

recibiendo el expediente con fecha 12 de Diciembre de 1999. 

Dicho Proyecto se pone a consideración del pleno del Consejo 

de Ministros, aprobándose por el Consejo de Ministros con 

fecha 14 de diciembre. Con fecha l5 de diciembre del mismo 

año es inmediatamente enviado al Congreso de la Republica 

con carácter de urgente. El Congreso de la República 

lamentablemente había concluido sus actividades legislativas de 

la segunda Legislatura ordinaria de 1999 a las 4 de la mañana 

del mismo día 15 de diciembre de 1999. 

El Poder Legislativo, recibe el Expediente Técnico de 

Demarcación Territorial de Pillco Marca y logra emitir la 

Resolución Legislativa No. 007 con fecha 15 de diciembre de 

1999, otorgándole facultades a la Comisión Permanente del 
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Congreso para la promulgación de la Ley de Creación del nuevo 

Distrito de Cayhuayna en un plazo máximo de 60 días, es decir 

hasta el 28 de febrero del 2000, lo cual lamentablemente no 

ocurre por diversas circunstancia políticas, postergándose hasta 

el mes de mayo la promulgación de la Ley que crea el nuevo 

Distrito de Pillco Marca, en la provincia y Departamento de 

Huánuco. 

Finalmente el  Proyecto de Ley N° 5525, que proponía la 

creación del Distrito de Pillco Marca, se debatió y aprobó en la 

primera Legislatura Ordinaria Congreso de la República, el 27 

de abril del 2000 quedando aprobado por unanimidad el 

Proyecto dictaminado por la Comisión de Demarcación 

Territorial del Congreso que Presidió la Congresista María Jesús 

Espinoza. La Ley Creación del Distrito N° 27258 se promulga el 

5 de mayo del 2000, publicándose en el Diario Oficial El 

Peruano el 7 de mayo del 2000, creándose de esta manera el 

nuevo distrito de Pillco Marca. 

Visión 

El Distrito de Pillco Marca, en el año 2025, es un distrito eco 

turístico con una infraestructura física moderna, ordenada y bien 

equipada, con servicios básicos bien instalados, los servicios de 

salud y educación de calidad, acorde con el desarrollo científico 

y tecnológico, agricultura y ganadería tecnificada, con uso 

racional de los recursos naturales y conservando al medio 
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ambiente. Una sociedad civil organizada, capacitada, 

promoviendo el desarrollo integral, generando trabajo productivo 

en el ámbito distrital, con micro pequeña y mediana empresa, 

con familias, barrios y comunidades, con prácticas de estilos de 

vida saludables y sostenibles. 

Misión 

Somos la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, institución 

pública descentralizada, creada el cinco de mayo del año 2000 

conforme a Ley N° 27258. Promovemos el desarrollo 

económico, social, cultural, institucionalidad local y preservación 

del medio ambiente. Somos una municipalidad autogestionaria, 

con una administración moderna, transparente, de democracia 

participativa, para atender a la ciudadanía, en forma eficiente, 

eficaz y con respeto. 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca 

Máxima Autoridad:      Alcalde Distrital 

Dirección:                   Av. Juan Velazco Alvarado Nº 1650 

Distrito:                       Pillco Marca 

Provincia:                   Huánuco 

Región:                      Huánuco 

Teléfono:                    (062) 513761 

E-mail:                        ... 

Página Web:              www.munipillcomarca.gob.pe 

Facebook:                 /www.munipillcomarca.gob.pe 
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RUC:                          20447367727 

Ubigeo:                      100111 

 

Estructura Orgánica: 
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El área de Tesorería tiene la estructura Orgánica siguiente: 

 

 

Actualmente las actividades que realiza el Área de Tesorería 

en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, se basan en la 

experiencia o por funciones indicadas de manera verbal no 

utilizando modelos, ni parámetros que permitan efectuarlas 

de manera eficiente y eficaz. 

Se llevó a cabo un diagnóstico detallado de las actividades 

que se realiza en el área de tesorería, con la finalidad de 

identificar los principales problemas que tiene la  

Municipalidad. 

 

ANALISIS DOCUMENTAL 

Se ha tenido en cuenta el examen Especial realizado por la 

Contraloría General de la Republica por el período 

comprendido del 2017 primer semestre, presentado a las 
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autoridades Municipales el 16 de octubre del 2017, se 

plantearon recomendaciones relacionadas con la cuenta 

tesorería. 

Manual de Organizaciones y Procedimientos, así como 

reglamentos específicos de Tesorería. 

Para el área de Tesorería no se ha diseñado un manual 

específico de procedimientos o instructivo que permitan 

establecer en forma clara y por escrito, los procesos a través 

de los cuales cada directivo, empleado o trabajador asuma 

y ejecute eficientemente las funciones asignadas, siendo de 

importancia que se instruyan procedimientos y requisitos 

cuando se trate de entrega-recepciones. 

Situación que ha provocado que los procesos para el 

reemplazo de puesto de Tesorero del Municipio, se los 

efectúe sin tomar en cuenta procedimientos para la 

entrega-recepción de especies valoradas y dinero en efectivo 

constantes en el “Reglamento General de las Normas de 

Tesorería” por lo que, a excepción de la última entrega-

recepción, nunca se han levantado ni suscrito las respectivas 

actas que den fe y sirvan de constancia de dicho 

procedimiento y que permitan conocer si los montos 

recibidos y entregados están conformes. Consultadas las 

personas que han ocupado el puesto de Tesorería en los 
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últimos años, supieron manifestar que desconocían de los 

procedimientos para la entrega-recepción, ya que 

internamente en el Municipio no hay nada normado para el 

efecto y no se les había dado ninguna disposición al 

respecto por parte de sus jefes superiores. 

Conclusión 

Para el área de Tesorería no se ha diseñado un manual 

de procedimientos específicos e instructivos que permitan 

establecer en forma clara y por escrito los procesos a través 

de los cuales cada directivo, empleado o trabajador asuma 

y ejecute eficientemente las funciones asignadas, siendo de 

importancia que se incluyan los procedimientos y requisitos 

cuando se trate de entregas-recepciones. 

Recomendación  

Al Alcalde: 

Disponer que se, elaboren el manual de procedimientos o 

instructivo que permita establecer, delegar y difundir a cada 

directivo, empleado o trabajador del Área de Tesorería los 

procesos para el fiel y correcto cumplimiento de sus 

obligaciones, poniendo especial atención a los 

procedimientos para entrega-recepción de valores. 
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Proceso Entrega-Recepción de Tesorería y detalle del Acta 

De acuerdo a los cuadros y saldos detallados en el acta de 

entrega recepción, la Tesorera saliente procede a la entrega 

de valores.  

Registro de Documentos que amparan Convenios y 

Contratos 

En la constatación física efectuada a las garantías que 

amparan convenios y contratos suscritos por la municipalidad, 

se pudo determinar documentos no incluidos en el saldo 

certificado por contabilidad, ni registrados en el listado anexo 

al acta proporcionado por Tesorería. 

Es de indicar que estos documentos aceptados como 

garantía, no cumplen los requisitos dispuestos en la Ley de 

Contratación con e en Estado 

Conclusión. 

Los registros de Tesorería y saldos contables de la cuenta 

“Valores en Garantía, Bienes y Documentos”, no guardan 

relación con las garantías en custodia de la tesorera 

municipal a pesar de que en el acta suscrita se da fe de que 

se entregó y recibió a conformidad todos los documentos en 

garantía y que los mismos coinciden con los saldos contables 

certificados por la contadora municipal. 
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Recomendación 

A la Contadora y Tesorera: 

Efectuarán los ajustes pertinentes a fin de que las garantías 

en poder de la tesorera de la entidad coincidan con los 

saldos contables y los registros que maneja la tesorera, 

realizarán cruces constantes a fin de verificar la conformidad 

de las existencias físicas con los saldos contables. 

A la Tesorera: 

Solicite el canje de las garantías que no se ajusten a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación con el Estado y exija permanentemente 

documentos que representen una garantía incondicional, 

irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por una 

Compañía Aseguradora, Banco o Institución Financiera 

sólida preferentemente del medio y que esté debidamente 

calificada y autorizada por la Superintendencia de Bancos. 

Cuentas Corrientes Activas a pesar de no tener 

movimiento 

De acuerdo a certificación presentada por la Tesorera, indica 

que de la información proporcionada por los bancos de la 

localidad, todavía continúan sin cerrarse tres cuentas 

corrientes aperturadas a nombre del Municipio, las mismas 

que a pesar de no tener movimiento por un tiempo 

considerable todavía continúan activas e incluso con saldo 
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como es el caso de la cuenta del banco continental que 

registra un saldo de S/ 5,890.00. 

Nos indicaron que el Banco Continental mantiene bloqueado 

de este saldo varios valores desde el año 2016. 

Conclusión. 

Se mantienen sin cerrar tres cuentas corrientes a nombre del 

Municipio, a pesar que las mismas no registran movimiento.  

Recomendación 

Efectuará el traspaso de los saldos de las cuentas 

corrientes inactivas a la cuenta corriente del Banco de la 

Nación de la Municipalidad y posteriormente solicite en 

forma inmediata el cierre de las mismas. 

Para realzar el diagnostico, se utilizó la técnica del 

cuestionario que fue aplicada a 8 personas, entre las que 

están comprendidas el área de Tesorería correspondiente a 

la Municipalidad Distrital de Pillco Marca. 

 

1. ¿Aplica la Municipalidad un Sistema de Control Interno? 

Cuadro N° 01 
 

 Alternativas fi ni 

a Si  2 0.33 

b No  4 0.67 

c Desconoce  0 0.00 

Total  6 1.00 

Fuente: Elaboración Propia 
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Grafico N° 01 

 

Fuente: Elaboración Propia 

2. ¿El Control Interno Constituye u n medio para lograr la 

Mejora de la Gestión de la Unidad de Tesorería en la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca? 

 

Cuadro N° 02 
 

 Alternativas fi ni 

a Si  3 0.50 

b No  3 0.50 

c Desconoce  0 0.00 

Total  6 1.00 

Fuente: Elaboración Propia 

Grafico N° 02 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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3. ¿La aplicación de un sistema control interno en el área de 

Tesorería  servirá para mejorar su eficiencia? 

Cuadro N° 03 
 

 Alternativas fi ni 

a Si  5 0.83 

b No  1 0.17 

c Desconoce  0 0.00 

Total  6 1.00 

Fuente: Elaboración Propia 

Grafico N° 03 

 

Fuente: Elaboración Propia 

4. ¿La aplicación del control interno permitirá  evaluar las 

metas y objetivos de la Municipalidad? 

 

Cuadro N° 04 

 

 Alternativas fi ni 

a Si  5 0.83 

b No  1 0.17 

c Desconoce  0 0.00 

Total  6 1.00 

Fuente: Elaboración Propia 
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Grafico N° 04 

 

Fuente: Elaboración Propia 
 

5. ¿La evaluación del control interno es importante para la 

Municipalidad? 

Cuadro N° 05 
 

 Alternativas fi ni 

a Si  2 0.33 

b No  4 0.67 

c Desconoce  0 0.00 

Total  6 1.00 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Grafico N° 05 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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6. ¿Es conveniente la aplicación de acciones correctivas 

como parte del control interno? 

Cuadro N° 06 
 

 Alternativas fi ni 

a Si  4 0.67 

b No  2 0.33 

c Desconoce  0 0.00 

Total  6 1.00 

Fuente: Elaboración Propia 

Grafico N° 06 

 

Fuente: Elaboración Propia 

7. ¿Tienen un manual de organización y funciones y 

procedimientos en las actividades realizadas en el área 

de Tesorería? 

Cuadro N° 07 
 

 Alternativas fi ni 

a Si  1 0.17 

b No  0 0.00 

c Desconoce  5 0.83 

Total  6 1.00 

Fuente: Elaboración Propia 
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Grafico N° 07 

 

Fuente: Elaboración Propia 

8. ¿El personal a cargo del área de Tesorería conoce las 

funciones y responsabilidades relacionadas a su puesto? 

Cuadro N° 08 
 

 Alternativas fi ni 

a Si  3 50.00 

b No  0 0.00 

c Desconoce  3 50.00 

Total  6 1.00 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Grafico N° 08 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.2. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN.  

Luego del desarrollo de la encuesta en la investigación se ha 

llegado al siguiente análisis de los gráficos: 

Respecto a la aplicación sobre el Control Interno en la 

Municipalidad de Pillco Marca, el 6 7% manifiesta que no 

aplica, mientras que el 33% de los encuestados considera que si 

aplica por lo que se considera que cuenta con la existencia de un 

Sistema de  Control Interno. Ver Gráfico N° 01. 

En cuanto al conocimiento que tienen sobre el Control Interno 

que constituye un medio para lograr la mejora de gestión, el 

50% de los entrevistados considera muy importante este 

aspecto ya que de esta manera se podría lograr prevenir 

posibles riesgos, el 50% considera que no es un medio 

importante para una mejora positiva por el puesto que 

desempeña considera sin importancia, lo cual es preocupante 

porque este alto porcentaje puede tener consecuencias 

inesperadas para el logro de objetivos. Ver Gráfico N°02 

El 8 3 % de la población encuestada manifiesta que es 

necesario implementarlo y ponerlo en práctica para tener una 

mejor eficiencia y lograr los objetivos y metas establecidos 

en el Área de Tesorería mientras que el 17% manifiesta que 

es un problema frecuente en toda municipalidad, las 

deficiencias en el manejo de tesorería a pesar de aplicar el 

sistema de control interno. Ver  Gráfico N°03 
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El 83% de trabajadores encuestados manifiestan que la 

aplicación del control interno permite tener una mejor visión de 

los objetivos y metas de la Municipalidad, estableciéndose que, 

realmente  se están cumpliendo, el 17% alega que no permite 

evaluar las metas y objetivos de la Municipalidad, y que es 

necesario un equipo de trabajo con experiencia en su labor 

que realizan. Ver  Gráfico N°04 

El 33% de los trabajadores encuestados manifiestan, que es 

importante la evaluación del control interno porque ayuda a ver 

las deficiencias y en un futuro fortalecerlas tomando las 

acciones  correspondientes, el 67% opinan que el éxito de la 

Municipalidad depende de los trabajadores y no ven la 

diferencia en implementar un sistema de control interno, el cual 

opinan que traerá más trabajo y estabilidad en sus labores. Ver  

Gráfico N°05 

El 67% de los trabajadores encuestados manifiestan, que es 

necesario la aplicación de acciones correctivas que llevaría una 

mejora y nos ayudaría a no cometer los mismo errores y 

tener un menor control en el área donde se detectó una 

deficiencia, el 33% manifiesta que no es conveniente las 

acciones correctivas y que se debería hacer en el momento 

que fue cometida por una persona que conozca del tema y no 
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por personal de oficina que no tiene idea de la labor de cada 

trabajador. Ver  Gráfico N°06. 

El 17% de los trabajadores  encuestados manifiestan que, si la 

municipalidad tiene un MOF y que aplican procedimientos en 

las actividades que realizan, el 83% de los trabajadores 

manifestaron que no tiene conocimiento de que exista un 

manual de los procedimientos de las actividades detalladas a 

realizar. Ver Gráfico N°07 

El 50% de trabajadores encuestados manifiestan, conocer las 

funciones y responsabilidad a realizar, por otro lado el 50% 

de trabajadores encuestados manifiestan, no conocer 

específicamente las funciones y responsabilidades detalladas a 

realizar ya que estos fueron indicados de manera verbal. Ver 

Gráfico N°08 

De los cuales se llegan a las siguientes conclusiones: 

 Su control interno es deficiente no está monitoreado y 

aplicado correctamente por el Sub Gerente del área de 

Tesorería. 

 Permite  tener  una  mejor  visión  y  poder  desarrollar  

mejor  las  metas  y objetivos de la Municipalidad. 

 Se mejoraría su eficiencia poniendo en práctica la 

correcta aplicación de mecanismos de control establecidos 

en el área de Tesorería. 
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 Logro de metas para tener un mejor control en el área de 

Tesorería. 

 Se aprecia interés en la mejora de corregir los errores 

para el logro de la gestión. 

 Mejor  control  para evitar  cometer  los  mismo  errores  

para  mejorar  y fortalecer la eficiencia en el área de 

Tesorería 

 Falta del manual de procedimientos para un  buen 

desarrollo  de  las actividades en el área de Tesorería. 

 Existe  una  anarquía  administrativa  en  el  desarrollo  de  

sus  actividades basándose en experiencias y tiempo que 

laboran en la Municipalidad. 

Positivas 

1. Visión y desarrollo para las metas y objetivos en la 

Municipalidad 

2. Correcta aplicación de métodos y procedimientos 

3. Mejor control para  el área de Tesorería 

4. Evitar errores y mejorar la eficiencia en el área de 

Tesorería. 

Negativas: 

1. Deficiencias del control interno en la aplicación y 

monitoreo en el área de Tesorería. 
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2. Falta de capacitación y de compromiso para futuros 

cambios implantados por la Municipalidad. 

3. Desconocimiento de la correcta aplicación del manual 

de funciones y procedimientos. 

4. Falta de conocimiento de sus funciones y 

responsabilidades. 

Análisis de los resultados de la aplicación de entrevistas: 

Entrevistas realizado al Sub Gerente de Tesorería: 

En el aspecto organizacional: 

¿Qué actividad realiza en su condición de Sub Gerente de 

Tesorería de la Municipalidad? 

De la entrevista realizada se llegó a la conclusión que el Sub 

Gerente de Tesorería de la Municipalidad; desarrollan sus 

actividades basado en sus conocimientos y experiencia 

adquirida, por la falta de capacitación, originando que el 

personal sea improductivo e ineficiente en la realización de 

sus labores diarias, por lo que sugiere al área de recursos 

humanos, establecer un programa de capacitación y 

entrenamiento para mejorar y reforzar los conocimientos de 

los trabajadores. 

Aspecto Operacional: 

¿Cuál es el control que tiene para el control de ingresos y 

salidas de caja y de la parte administrativa? 
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No se realizan un correcto control de prevención de los 

ingresos y salidas de caja. 

De la entrevista realizada se llegó a la conclusión, no 

realizan ningún control  para realizar control de caja en la 

Municipalidad;  se suscitan problemas de falta de caja, 

incurriendo a recursos de entidades financieras. 

¿Qué control tiene para la realización de pagos en caja? 

No se programan pagos de caja. 

De la entrevista realizada, se llegó a la conclusión que; no 

desarrollan una programación adecuada para realizar pagos 

de sus obligaciones o necesidades urgentes, debido a que no 

utiliza un sistema de cálculo para conocer con exactitud que 

monto debe disponer para  el  pago de los proveedores, 

actualmente el control de caja se realiza en forma manual, 

ocasionando problemas de déficit de efectivo. 

¿Qué políticas emplea para la cartera de recaudaciones? 

El Sub Gerente de Tesorería respondió: Que no cuenta con 

una política de recaudaciones de tributos y se determinó que 

es totalmente ineficiente. Por las irregularidades encontradas, 

respecto  a las cobranzas de los tributos municipales, no se 

sabe  si que rubros tributarios generan mayores ingresos de 

caja 
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En la actualidad han venido trabajando con una recaudación 

directa de la municipalidad, lo que no se toma en cuenta es la 

contratación de terceros para las cobranzas de tributos que 

reduciría costos a la municipalidad. 

Gestión de Tesorería 

¿Cuál  es el  control  en  la unidad de tesorería de  la 

Municipalidad? 

Se ha determinado que no se realizan diariamente el control 

saldos, se sabe que dicho control de caja va permitir conocer 

la situación actual de caja para efectuar cobros y pagos. 

Todo esto genera un desconocimiento del control de efectivo 

que puede generar las necesidades de tomar dinero de otras 

fuentes. Es necesario que se conozca los saldos de caja al 

cierre y apertura para evitar desvíos de caja para otros destinos. 

¿Cada que tiempo se realiza el Arqueo de caja? 

El arqueo de caja no se realiza de  forma regular. 

Se realizó el arqueo de caja, los mismos que fueron cotejados 

con los documentos de ingresos y egresos a cargo del cajero, 

estableciéndose un faltante y se pudo constatar, verificar y 

determinar la existencia de variaciones en los importes 

cobrados y pagados, por lo que los informes del cajero no son 

exactos y se pierda la credibilidad del informe. 
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¿Qué control existe en la salida de caja? 

Inadecuado control en la salida de caja. 

Se logró constatar que el área de Tesorería no emplea un 

adecuado control de caja, en la salida e ingresos, y además 

no tiene en cuenta el flujo de caja  y rotación, generando 

dificultad en el momento de los pagos, demoras en el acceso 

a la información de disponibilidad exacta. 

¿Qué acciones realiza para administrar los fondos asignados 

a la municipalidad, por el Tesoro Público? 

La administración de los fondos municipales provenientes de 

diferentes fuentes, como de captación directa o transferencias 

del gobierno central, no se toman en cuenta  las normas 

generales del sistema de tesorería y la política aprobada por 

la Alta Dirección, porque el personal de confianza es tomado 

sin tener en cuenta el perfil necesario, solo es por cuestiones 

políticas, y eso hace que haya una deficiencia operativa, como 

se ha manifestado en las preguntas anteriores. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

De acuerdo con los hallazgos, coincidimos con Mantilla 

(2004), quien sostiene que, “La gestión de compras tiene por 

objeto adquirir los bienes y servicios que la empresa necesita 

garantizando el abastecimiento de las cantidades requeridas 

en términos de tiempo, calidad y precio”; la cual mediante la 

aplicación de un sistema de cálculo permite conocer con 

exactitud en que momento realizar el pedido de compras, 

donde se prevén las necesidades de materiales para una 

adecuada programación de las actividades específicas a 

realizar. 

Según Cepeda (2006), gestión de inventarios consiste 

en establecer y mantener las cantidades más 

ventajosas de materias primas, materiales y productos 

empleando para tal fin técnicas los procedimientos y 

los programas más convenientes a las necesidades de 

una empresa. 

Al proponer una adecuada gestión de Tesorería en la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca, permita establecer 

estrategias diferenciadas que posibiliten ahorro y proponer 

una gestión de captación de fondos y el pago de obligaciones. 
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Se deja demostrado que la eficiencia lograda en los 

tiempos de los procesos, es una significativa mejora que 

influye positivamente en el área de Tesorería, lo cual se 

convierte   en eficiencia para la Municipalidad. 

El autor Kohler (1995): quien establece que el control interno 

como una metodología general de acuerdo con la cual se 

lleva a cabo administración dentro de una organización dada; 

asimismo, cualquier de los numerosos medios para 

supervisar, dirigir la operación u operaciones en general de 

una empresa, mediante la aplicación de un sistema de 

control sobre la función Tesorería favorecerá financieramente 

a la empresa, pues permitirá mejorar la administración de los 

fondos de tesorería; la cual se fundamenta con la hipótesis 

planteada, demostrándose que el sistema de control interno 

implementado en los procedimientos del área de Tesorería en 

la Municipalidad de Pillco Marca, contribuyen en una eficiencia 

de la organización, contribuyendo al proceso de mejora 

continua y generando valor agregado a la misma. 

En términos de organización, se corrobora que la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca, carece de un manual 

de funciones así como los jefes con el perfil adecuado de 

cada área, quienes actualmente delegan sus funciones en 

forma verbal impidiendo el buen desarrollo en la operatividad 
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del manejo de tesorería, mediante un adecuado control de los 

ingresos y salidas de caja.  
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CONCLUSIONES 

1. La Municipalidad Distrital de Pillco Marca, presenta una anarquía 

administrativa en la Oficina de Tesorería, por ausencia de un 

sistema de control que le oriente a desarrollar sus actividades de 

manera coherente y consistente, las cuales se traducen en la 

ausencia de un manual de organización y funciones, la 

ausencia de planificación, ejecución, y control de capitaciones, 

pagos a los proveedores y las necesidades de caja, inadecuada 

programación de los pagos desconocimiento de saldos en caja en 

algunos periodos de tiempo, registros empíricos de ingresos y 

salidas de caja, entre otros lo cual con lleva al deterioro de la 

Gestión Administrativa económica y financiera de la Municipalidad. 

2. El mejoramientos de un sistema de control interno al área de 

Tesorería vuelve más eficiente la gestión municipal desde el 

punto de vista del cumplimiento de pagos de sus obligaciones; 

pues al implementar una serie  de políticas para controlar más 

eficientemente el flujo de caja se evita posibles déficits por 

errores y se proporciona seguridad a la municipalidad al ser 

reordenadas estas actividades, arroja una situación más realista 

de la verdadera gestión de tesorería municipal. 

3. Habiéndose evaluando los resultados obtenidos por la aplicación 

del sistema de control interno se evidenció que podría generarse 

un adecuado control de las recaudaciones y los pagos de efectivo. 
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Llegamos a la conclusión que es un sistema favorable y mejora 

su control y eficiencia en control de tesorería. 

4. La gestión administrativa de la Unidad de Tesorería, carece de la 

elaboración de un plan de organización, métodos y 

procedimientos así como instrumentos de gestión debidamente 

actualizados con la finalidad que administrativa y orgánicamente, 

para que la entidad se encuentre capaz de cumplir con sus 

funciones para la cual fue creada, la capacidad de contar con 

mecanismos adecuados de control y salvaguarda de caja frente a 

situaciones de posibles fraudes económicos. 
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RECOMENDACIONES 

1. La Municipalidad Distrital de Pillco Marca debe de descentralizar 

funciones y responsabilidades en profesionales capacitados para 

el buen desempeño de las labores asignadas que permitan 

controles internos adecuados a la realidad de la Municipalidad, 

los cuales ayudaran a la eficacia, eficiencia y economía de la 

Gestión Municipal. 

2. Se debe de implementar un centro de responsabilidad por áreas, 

de manera que al incluir al área de Tesorería y sus sub áreas 

integrantes permita visualizar donde cuando y cuanto se está 

gastando demás de lo debido, teniendo como premisa que la 

Municipalidad debe incurrir en gastos razonables en su 

operatividad, previa una planificación de tesorería 

3. Se debe realizar arqueos de caja al término de las jornadas 

laborales, para determinar las deficiencias del control de caja, para 

efecto de aplicar la mejora continua y evitar problemas en la 

gestión que afecten la Gestión Tesorería Municipal. 

4. Que el Sub Gerente de Tesorería en coordinación con la 

Gerencia Administrativa en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, elabore los proyectos de directivas internas sobre las 

funciones y atribuciones, promoviendo la evaluación del personal 

de acuerdo al perfil de esta área, y con la finalidad de mejorar la 

Gestión Administrativa de la Unidad de Tesorería 
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ANEXO N° 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES  INDICADORES 

PROBLEMA GENERAL 
¿De qué manera el Control 
Interno influye en la Gestión de 
la Unidad de Tesorería de la 
Municipalidad Distrital de Pillco 
Marca? 
 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar si el Control Interno 
influye en la Gestión de la Unidad 
de Tesorería de la Municipalidad 
Distrital de Pillco Marca. 
 

HIPOTESIS GENERAL 
Si se determina el Control Interno 
entonces estableceremos su influencia 
en la Gestión de la Unidad de Tesorería 
de la Municipalidad Distrital de Pillco 
Marca. 
 

 
 
Variable 
Independiente 
Control Interno  
 
 

 

 

Variable 
Dependiente 

Gestión de la 
Unidad de 
Tesorería. 

 

 
 
 

 Objetivos  

 Planificación  

 Procedimientos  

 

 

 

 

 

 Relaciones 

Bancarias 

 Organización 

 Dirección  

 

PROBLEMAS ESPECIFICOS 
a) ¿Cómo el Control Interno 

interviene en la apropiada 
programación del Plan 
Anual de la Unidad de 
Tesorería de la 
Municipalidad Distrital de 
Pillco Marca? 

b) ¿De qué modo el Control 
Interno influye en el 
proceso de selección de 
los procesos de 
Adquisiciones en la 
Unidad de Tesorería de la 
Municipalidad Distrital de 
Pillco Marca? 

c) ¿En qué medida el Control 
Interno influye en la 
Evaluación de los 
procesos de Adquisiciones 
en la Unidad de Tesorería 
de la Municipalidad 
Distrital de Pillco Marca 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
a) Establecer si el Control 

Interno influye en la 
apropiada programación del 
Plan Anual de Adquisiciones 
de la Unidad de Tesorería de 
la Municipalidad Distrital de 
Pillco Marca 

b) Verificar si el Control Interno 
influye en los procesos de 
selección  de los Procesos 
de Adquisiciones de la 
Unidad de Tesorería de la 
Municipalidad Distrital de 
Pillco Marca 

c) Analizar si el Control Interno 
influye en la Evaluación  de 
los Procesos de 
Adquisiciones de la Unidad 
de Tesorería de la 
Municipalidad Distrital de 
Pillco Marca 

 

HIPOTESIS ESPECIFICAS 
a) Si analizamos el sistema de 

Control Interno entonces 
estableceremos su influencia en la 
apropiada programación del Plan 
Anual de Adquisiciones de la 
Unidad de Tesorería de la 
Municipalidad Distrital de Pillco 
Marca 

b) Si verificamos el sistema Control 
de Interno entonces 
estableceremos su influencia en 
los procesos de selección  de los 
Procesos de Adquisiciones de la 
Unidad de Tesorería de la 
Municipalidad Distrital de Pillco 
Marca 

c) Si se Establecemos el Control 
Interno entonces verificaremos su 
influencia en la Evaluación  de 
los Procesos de Adquisiciones 
de la Unidad de Tesorería de la 
Municipalidad 
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ANEXO N° 02 

ENCUESTA A LOS TRABAJADORES DE LA UNIDAD DE TESORERÍA 

1. ¿Aplica la Municipalidad un Sistema de Control Interno? 

a Si   (  ) 

b No   (  ) 

c Desconoce  (  ) 

2. ¿El Control Interno Constituye u n medio para lograr la Mejora de 

la Gestión de la Unidad de Tesorería en la Municipalidad Distrital de 

Pillco Marca? 

a Si   (  ) 

b No   (  ) 

c Desconoce  (  ) 

3. ¿La aplicación de un sistema control interno en el área de Tesorería  

servirá para mejorar su eficiencia? 

a Si   (  ) 

b No   (  ) 

c Desconoce  (  ) 

4. ¿La aplicación del control interno permitirá  evaluar las metas y 

objetivos de la Municipalidad? 

a Si   (  ) 

b No   (  ) 

c Desconoce  (  ) 

5. ¿La evaluación del control interno es importante para la 

Municipalidad? 

a Si   (  ) 

b No   (  ) 

c Desconoce  (  ) 
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6. ¿Es conveniente la aplicación de acciones correctivas como parte del 

control interno? 

a Si   (  ) 

b No   (  ) 

c Desconoce  (  ) 

7. ¿Tienen un manual de organización y funciones y procedimientos en 

las actividades realizadas en el área de Tesorería? 

a Si   (  ) 

b No   (  ) 

c Desconoce  (  ) 

8. ¿El personal a cargo del área de Tesorería conoce las funciones y 

responsabilidades relacionadas a su puesto? 

a Si   (  ) 

b No   (  ) 

c Desconoce  (  ) 
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ANEXO N° 03 

GUÍA DE ENTREVISTA AL SUB GERENTE DE TESORERÍA 

En el aspecto organizacional: 

¿Qué actividad realiza en su condición de Sub Gerente de Tesorería de 

la Municipalidad? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….. 

Aspecto Operacional: 

¿Cuál es el control que tiene para los ingresos y salidas de caja, y de la 

parte administrativa? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….. 

¿Qué control tiene para la realización de pagos en caja? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….. 

¿Qué políticas emplea para la cartera de recaudaciones? 

Gestión de Tesorería 

¿Cuál  es el  control  en  la unidad de tesorería de  la Municipalidad? 

Inadecuado  Control  de Caja? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….. 

¿Cada que tiempo se realiza arqueo de caja? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….. 

¿Qué control existe en la salida de caja? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….. 
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 ¿Qué acciones realiza para administrar los fondos asignados a la 

municipalidad, por el Tesoro Público? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….. 
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ANEXO N° 4 

REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO 
 

  
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 130 -2017-MDPWA 
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NOTA BIOGRÁFICA 

DATOS PERSONALES  
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

: Jhoaus 
Klauset 
Figueredo 
Rodriguez 

 

FECHA DE NACIMIENTO : 18 de setiembre de 1989  
LUGAR DE 
NACIMIENTO 

: Chinchao Mayobamba-
Huánuco-Huánuco 

 

DOMICILIO : Urb. San Francisco Mz A Lt 9 – Amarilis 
ESTADO CIVIL : Soltero   
DNI  : 45932118   
RUC : 10459321182   
CELULAR : 999312122   

 
ESTUDIOS REALIZADOS 

 Educación primaria 

Lugar   : Mayobamba Chinchao 
Año   : 1995-2000 
Centro Educativo : Santa Rosa de Mayobamba 

 Educación secundaria 

Lugar   : Mayobamba Chinchao 
Año   : 201-2002 
Centro Educativo : Colegio Santa Rosa de Mayobamba 
Lugar   : Huánuco 
Año   : 2003 -2006 
Centro Educativo : Colegio Parroquial Pillko Marka 

GRADO 
Bachiller  : Ciencias Contables y Financieras 
Universidad  : Universidad Nacional Hermilio Valdizán - Huánuco. 

HABILIDADES 
Tengo la capacidad de organizar, dirigir y controlar, las labores contables, 
administrativas y financieras. Soy un profesional pro activo y me integro muy 
rápidamente a la gestión empresarial. Evalúo mi labor por resultados, y de esta forma 
brindar un mejor servicio profesional, demostrando lealtad, honradez y mi lado 
humano. 
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EXPERIENCIA LABORAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PILLCO MARCA 
CARGO   : Asistente de logística 
FUNCIONES  : Realizar órdenes de compra de servicio, pecosas, 

requerimientos; manejo del SIAF. Tramites documentarios. 
AÑO  : 01/2015 – 12/2016 
 

HOSPITAL REGIONAL HERMILIO VALDIZAN MEDRANO HUANUCO 
CARGO   : Técnico Administrativo 
FUNCIONES  :  Tramites Documentarios, realacionados al SIS 
JEFE INMEDIATO : Erik Acero Rojas 
TELEFONO  : (947864000) 
AÑO   : 01/2016 – 08/2017 
 

HOSPITAL REGIONAL HERMILIO VALDIZAN MEDRANO HUANUCO 
CARGO   : Técnico Administrativo 
FUNCIONES  :  Tramites Documentarios, relacionados al SIS 
JEFE INMEDIATO : Milagritos Baldeon Sachez 
TELEFONO  : (920597867) 
AÑO   : 09/2017 – 12/2018 
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NOTA BIOGRÁFICA 

 
DATOS PERSONALES 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

: Elvyngs Marvin 
Echevarria 
Claudio 

 

FECHA DE NACIMIENTO : 18 de Julio de 1989  
LUGAR DE 
NACIMIENTO 

: Panao – Pachitea -Huánuco  

DOMICILIO : Jr Espinar 225 
ESTADO CIVIL : Soltero   
DNI  : 70122237   
RUC : 10701222312   
CELULAR : 945377607   

 
ESTUDIOS REALIZADOS 

 Educación primaria 

Lugar   : Panao 
Año   : 1995-2000 
Centro Educativo : Panao 

 Educación secundaria 

Lugar   : panao 
Año   : 201-2006 
Centro Educativo : Colegio Panao 

GRADO 
Bachiller  : Ciencias Contables y Financieras 
Universidad  : Universidad Nacional Hermilio Valdizán - Huánuco. 

HABILIDADES 
Tengo la capacidad de organizar, dirigir y controlar, las labores contables, 
administrativas y financieras. Soy un profesional pro activo y me integro muy 
rápidamente a la gestión empresarial. Evalúo mi labor por resultados, y de esta forma 
brindar un mejor servicio profesional, demostrando lealtad, honradez y mi lado 
humano. 

EXPERIENCIA LABORAL 

CAJA FINANCIERA HUANCAYO 
CARGO   : Analista de Negocios 
FUNCIONES  : Analisis de Credito 
AÑO   : 01/2016 – 12/2017 
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CAJA FINANCIERA MAYNAS 
CARGO   : Analista de Credito 
FUNCIONES  :  Analisis de Credito 
JEFE INMEDIATO : Jorge Madueña Cardenas  
TELEFONO  : (920527863) 
AÑO   : 09/2017 – 12/2018 
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NOTA BIOGRÁFICA 

DATOS PERSONALES 
 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

: Kevin Frank 
Maylle 
Quispe  

 

FECHA DE NACIMIENTO : 18 de agosto de 1992  
LUGAR DE 
NACIMIENTO 

: Huánuco – Huánuco – 
Huánuco  

 

DOMICILIO : Urb. Guardia Civil Mz. i Lt. 25 – Pillco Marca 
ESTADO CIVIL : Soltero   
DNI  : 72166478   
RUC : 10721664789   
CELULAR : 981588780   

 
ESTUDIOS REALIZADOS 

 Educación primaria 

Lugar   : Amarilis – Huánuco  
Año   : 1998-2003 
Centro Educativo : Mariano Damaso Beraun 

 Educación secundaria 

Lugar   : Huánuco - Huánuco 
Año   : 2004-2008 
Centro Educativo : I.E.I Hermilio Valdizan 

GRADO 
Bachiller  : Ciencias Contables y Financieras 
Universidad  : Universidad Nacional Hermilio Valdizán - Huánuco. 

HABILIDADES 
Egresado de la carrea de Contabilidad con una visión a ser auditor, conocimientos obtenidos en el 
área del Órgano de Control Institucional - Auditoría con la finalidad de promover la correcta y 
transparente gestión de los recursos y bienes del Estado, cautelando la legalidad y eficiencia de sus 
actos y operaciones, así como el logro de sus resultados, mediante la ejecución de labores de 
control. 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EPS SEDA HUANUCO S.A. 
CARGO   : Asistente de Auditoría 
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FUNCIONES : Realización de Informes de auditoria de cumplimiento y Servicios de 

control Simultáneo 
JEFE INMEDIATO : Judith Vásquez Ríos 
TELEFONO : (998347832) 
AÑO  : 04/201 – 06/2018 
 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 
CARGO   : Asistente de Auditoria 
FUNCIONES : Ejecución de Servicios de Control Simultáneo, Posterior y 

Servicios Relacionados. 
JEFE INMEDIATO : Sadith Flores Fasabi 
TELEFONO  : (995696282) 
AÑO   : 07/2018 – 010/2018 
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